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AUTO No. 2227 
 

 
Santiago de Cali, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al escrito que antecede y teniendo en cuenta que el curador ad-litem 
nombrado dentro del presente proceso no ha aceptado el cargo a él encomendado, el 
juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1. Reconocer personería a la Dra. YANET SANCHEZ PAZ con T.P. 57.619 del C.S.J., 
quien viene actuando como apoderada de la señora MARTHA LUCIA SUAREZ. 

 
2. RELEVAR del cargo como curador ad-Litem de los herederos indeterminados de la 

causante MERCEDES PAZ SALAZAR, a la Dra. BEATRIZ CADENA FRANCO y en su 
lugar se designa al Dr. (a). DAVID ALEXÁNDER PINO SEGURA, para que los represente 
en el proceso. 

 
3. COMUNÍQUESELE mediante telegrama tal designación de conformidad con el 
Artículo 49 del C.G.P., advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. 

 
4. Dar a conocer al apoderado de la parte actora, el link para la revisión del expediente 
virtual. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 


